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Delegación Provincial de 
Trabajo

~Q—

— Descanso Dominical —
25

De todas las disposiciones que 
integran nuestra legislación la
boral, quizás no exista ninguna, 
en la que concurran exactamen
te los móviles de orden espiri- 

, tual-religioso y social que carac
terizan a nuestro Movimiento, 
como la ley del Descanso Domi
nical, en la que respondiendo a 
la renovación de la tradición ca
tólica, que el Régimen ha venido 
a servir, no sólo se prohibe con 
carácter general el itrabajp los 
domingos y días festivos de pre
cepto, como condición sagrada 
de la prestación de trabajo, que 
el Fuero proclama, sino que ade- 
máí?, otorga a los productores el 
derecho a la remuneración de 
dichos días, evitando con ello, 
que la falta de salario pueda ser 
obstáculo para la observancia 
del Día del Señor.

No obstante ello, hemos de re
conocer, que es por desgracia 

' frecuente, que en no pocos luga
res* y ocasiones se olvide la nor
ma prohibitiva de trabajar en 
domingo, y no sólo en el campo, 
sino también en los Centros Ur
banos, tanto por lo que respecta 
al trabajo mercantil como al in
dustrial.

Y si, como muy acertadamen
te se ha dicho, el grado de cato- 
lidad de un pueblo se expresa, 
principalmente, por la extensión 
e intensidad con que se guardan 
los días de precepto, es de todo 
punto indispensable que en la 
esfera de nuestra competencia 
se actúe con todo interés 5" ener- 

• gía para que sea realidad efecti- 
V ael cumplimiento de la Ley del 
Domingo en cuanto a la absten
ción de trabajos ser\'iles.

■ En su virtud, se advierte que 
las infracciones que se observen 
a la citada Ley y Reglamento 
para su aplicación, serán sancio
nadas con el máximo rigor, a 
cuyo fin se jjitensificará la cam
paña de vigilancia de dichas dis- 
posiciqnes legales, tanto por el 
Servicio de Inspección de esta 
Dependencia, como por las' Au
toridades de todo género, a las 
que se requiere para que presten 
su valiosa colaboración a esta 
campaña, dando inmediata cuen
ta a esta Delegación de' cuantos 
casos de transgresión a lo seña
lado conozcan.

Logroño, 23 de enero de 1.951.
El Delegado de Eraba jo,
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Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

—o-
INDICES NUMS. 3 a 5

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Número de la orden, 1; Fran
cisco Alonso Hernández; jubila
dos.

1; Francisca Larrea Iturri; Me
sadas.

3; Vicente Unzueta Arocena; 
Retirados.

1; Carmen BañoíVivar; .M. Ci- 
vil.

Logroño, 26 de enero de 1 951. 
El Delegado de Hacienda,

■ favier Diago
114

Jefatura de Obras
Públicas

ANUNCIO,

So>liiicitudes de Servicios de Transpor
tes Mecánicos por Carretera.

INFORMACION PUBLICA

' • 162«

‘ Habiendo sido solicitada la concesión 
pa.rft el establecí men to de un sere ici o 
dé transporte de viajeros por oarreterg 
tntre Logroño y Vittuia, .por Conipa^ 
ñía (Le Automóviles de Alava S. A., en 
nombré y r-presentación de Compa
ñía de Automóviles de Alava S. A., 
y, en ouimiplimíento de lo establecido en 
el artículo 11 del Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos 
por carretera de 9 de diciembre de 1949 
(publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública ipiara que, durante 
un plazo que, terrhinará a los treinta 
días hábiles, contados « partir de la 
publicación de éste anuncio en el BO
LETIN OiFlCIAL de la Provincia, pue
dan las entidades y particulares inte
resados, previo examen del Proyecto 
en la Jefatura de Obras Públiioas, du
rante las horas de oficina presentar en 
esta Jefatura cuantías observaciones Es
timen pertinent.* acerca de la necesi
dad del serAucio y su clmsificación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares; distlrítos del peti- 

ciomario, qu« se comeidetren con dere
cho de tanteo o entidad que be trata de 
una proJongación o hijuela del que 
tengan eetablecidOi harán constar ante 
la .Tefatura de Otras Públicas el fun
damento de su derecho y el pre<pó8ito 
de ejercerlo.

Se convoca pxipresaniente a esta in
formación a la Exorna. Diputación Pro_ 
vincial de Logroño, Ayuntamientos de 
Logroño y a los concesionarios de la 
inismia clase que a continuación se ci
tan':

T.a Est Ilesa, conetsionrio de la .liitea 
die Logroño a Pamplona.

Abadía y iMiidalucen, concesioimrio 
do la ‘línea de Viana .a Logroño.

Escolástico Eerández, cíxtosionario di' 
la líea de yziHelo Logroño.

Agustín Saeiiz, concesionario de la lí- 
. nea do iMcndavitvLogroño "ros Arcos.

.losiefina Buiz, concosipanrio de la 11- 
Uieia 4^ Santa cruz de Campezo a Lo_ 
gruño.

Y al Sindicato Provincial de Trans
portes.

I.ogroño, 12 de diciembre de 19f>0.

El Ingeniero J*ft.

F«i<. : fí. Currtieiá»
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Administración de 
justicia

=0=

EDICTO
30

D. l'elipe Rodrigo Renés, Ma
gistrado )uez de Primera Instan
cia de là Ciudad y Partido de 
Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este fuzgado y con 
el número 94-1950, se siguen au
tos de menor cuantía a instancia 
de Santiago Pérez Hernáez, de 
Logroño, contra doña Ana María 
Pérez Gil, en ignorado paradero, 
en reclamación de seis mil cien
to noventa y tres pesetas veinti
nueve céntimos; en cuyos autos 
se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento V parte dispositiva son 
del tenor Íiteral siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cincuen
ta. El Sr..D.José María Bernal 
jimeno, juez Municipal en fun
ciones de Primera Instancia de 
esta Capital y su Partido, ha 
visto los presentes autos segui
dos a instancia de don Santiago 
Pérez Hernáez, mayor de edad, 

. sacerdote de esta vecindad, re

presentado por el Procurador 
don Mariano de Rivas Jubera y 
defendido por el Letrado don 
Manuel González Simarro López 
contra Ana María Pérez Gil, 
mayor de edad, soltera y en ig
norado paradero, sobre recla
mación de seis mil ciento no
venta y tres pesetas veintinueve 
céntimos.

Fallo.—Que ratificando el em
bargo preventivo de fecha siete 
de agosto último, debo estimar 
la demanda promovida por el 
Procurador don Mariano de Ri
vas jubera en nombre de don 
Santiago Pérez Hernáez y con
denar à la demandada doña Ana 
María Pérez Gil a que pague 'al 
actor la suma reclamada de seis 
mil ciento noventa y tres pesetas 
veintinueve céntimos y al pago 
de todas las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. -—José 
xMaría Bernal.=Rubricado.>

Y para que sirva de notifica
ción a la demandada en rebeldía 
doña Ana María Pérez Gil, me
diante su publicación en los pe
riódicos oficiales, expido el pre
sente en Logroño a veintidós de 
enero de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Secretario en funciones.
102

61
Se deja sin efecto la Requisi

toria de Lafuerza - Ortiz Manuel 
de 25 años, procesado en suma
rio 52 de 1.950, por el delito de 
estafa.

Haro, a veintiocho de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.

143

EDICTO
12

l’or virtud del presente, se 
cita, llama y emplaza a María 
Laca Pascual jque se dice se ha
lla sirviendo ere Barcelona cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora a fin de que dentro del 
término de diez días comparez
ca ante este Juzgado para reci
birle declaración y ofrecerle el 
procedimiento que determina el 
artículo 109 de la ley procesal en 
el sumario número 354-1950 que 
se sigue en este Juzgado por co
rrupción de la menor Pilar Laca 
Pascual.

Así mismo se cita, llama y 
emplaza a las hermanas llarna- 
das Maruja y Vicenta que tuvie
ron su domicilio en esta ciudad 
en la casa número 21 segundo de 
la calle de Pérez Galdós cuyo 
actual paradero y domicilio
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,tambic^n se ignora a fin de que 
dentro del mismo término de 
diez días comparezcan ante este 
referido Juzgado a prestar decla
ración por el indicado sumario, 
dj^ercibiéndoles a todas ellas que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
justicia.

Dado en Logroño 20 de enero 
de 1951.

El Magistrado Juez,

98

/ EDICTO
40

Por el presente edicto se re
quiere y llama a Dña. Benita 
Fernández Peñalba que tuvo su 
último domicilio en Pozo Cubi- 
llas 3, Logroño, para que en tér
mino de cinco días y como fia
dora a metálico del procesado 
Braulio Martínez Arnal, también 
conocido por Manuel Alonso Ro
dríguez, la presente ante este 
Juzgado a fin de notificarle el 
auto de conclusión del sumario 
con apercibimiento de que de no 
hacerlo así se decretará la pri
sión del procesado y sé cancela
rá la fianza constituida por dicha 
fiadora, dándola el destino legal.

Dado en La Almunia a 23 de 
enero de .1.951.

Él Juez de Instrución, 
lió

REQUISITORIA

29
Castro Medina Esteban de 24 

años, soltero, vecino de Ilaro, 
jornalero comparecerá ante este 
uzgado en el término de quince 
días a fin de proceder a su in
greso en el Depósito Municipal 
de esta ciudad para cumplir el 
arresto que le fué impuesto en 
uicio de faltas núm. 76^dejT95ü, 
bajo apercibimiento que de no 
.hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Ruego a los agentes de la au
toridad procedan a la busca y 
captura de dicho individuo y ca
so de ser habido lo pongan a dis
posición de este Juzgado,

Haro a 24 de Enero de 1.951.
El Juez Comarcal,

• . lio

REQUISITORIA
27

Por la presente, ruego y en
cargo ala Guardia Civil y 
Agentes de la A u to r i d a d 
de todo.iorden, procedan a la 
busca y captura de Pablo More
no Sancho, de 24 años de edad, 
hijo de José .y de Elisa, natural 
de Logroño, calle Carretera de 
Laguardia kilómetro 3, de oficio 
jornalero y la actualidad en ig
norad paradero y declarado re- 
beldé, poniéndole caso de ser 
hallado a disposición de este Juz
gado Comarcal, a fin de extin
guir tres día.s de arresto menor 
que le fueron • impuestos en jui
cio de falta.s núm. 65 de 1949 por 
hurto y así mismo a las costas 
del procedimiento.

Miranda de Ebro a veinte de 
enero de 1.951.

El Juez^Com arcal,
P. M. S. .

El Secretario,

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

—o—
SUBASd'A DE CHOPOS 

. 11
El Exemo. Ayuntamiento de 

esta ciudad anuncia la venta, en 
pública subasta ^con arreglo al 
reglamento de Contratación mu
nicipal, de 169 chopos del pait, 
existentes en los paseos públicos 
y previamente marcados. La su
basta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial bajo la presidencia 
dej Sr. Alcalde, o de un Delega
do suyo, a las ^12 horas del pri
mer día hábil üespués de trans
curridos veinte días, también há
biles, a partir del siguiente, in
clusive, al en que se inserte este 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia.

La subasta se celebrará por el 
sistema de pliegos cerrados, y el 
plazo de presentación de éstos 
terminará en el mismo momento 
(Jp dar comienzo a la subasta, 
siendo las hora.s de presentación 
de aquellos en la Secretaría mu
nicipal de 12 a 13 los días hábiles. 
Podrán igualmente ser remitidos 
por correo certificado.

El precio tipo de licitación es 
de doce mil pesetas (12.ÓOÓ pts.j

La proposición deberá ajustar
se al modelo inserto a continua
ción, y será reintegrada con el 
timbre del Estado de la clase co
rrespondiente (4‘7() pts.) más un 
sello municipal de 2‘(X) pts., sin 
cuyo requisito no será admitida.

Al sobre, que contenga la pro
posición y que deberá presentar
se cerrado y con la indicación: 
«Proposición para optar a la su
basta de venta de chopos del 
Ayuntamiento de Santo. Domin
go de. la Calzada», habrá de 
acompañarse 1a céduhi personal 
corriente, u otro documento 
análogo de identidad, el resguar
do acreditativo de haber consig
nado en la Depositaría munici
pal ¿una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 1(X) del tipo 
de licitación, y el poder notarial 
si se compareciese por tercera 
persona. Para el bastanteo de 
poderes podrá utilizarse cual
quier letrado con ejercicio en es
ta ciudad. »

La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de «condiciones 
que se halla expuesto en esta 
Secretaría municipal, del que 
son complementarios los precep- 
to.s del Reglamento de Contrata
ción municipal y déiñás en vigor, 
y se observarán las disposicione.s 
de4- ap. 4.® de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Industria 
y Comercio y Agricultura de fe
cha 3 de Julio de 1948, y demás 
de aplicación en la materia, de
biendo, por consiguiente, los li- 
citadores estar provi,stos deJ per
tinente Certificado profesional 
a qué dicha disposición alude.
MODELO DE PROPOSICION

I). “ mayor de edad, 
vecino de, domiciliado en 

calle de número 
con cédula personiti (o documen
to de identidad) que’ acompaña, 
bien enterado del pliego de con
diciones de la subasta relativa a 
la venta de ciento sesenta y nue
ve chopos del país 'por el 
Exem. Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada (Logro
ño), se compromete a la compra 
y adquisición de los expresados 
árbole.s en la cíintidad de (en 
letra) pesetas, con sujecióh al 
referido pliego de condiciones, 
que acepta en todas sus partes.

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele,- hace 
constar que posee el Certificado 
Profesional de la Clase y Ho
ja de compras n.® ' de las relati
vas al mismo, cuyas caracterís- 
tica.s en relación con la subasta 
de referencia son la.s siguientes: 
Area económica correspondien
te a la Hoja de compras n." 
presentada a) Indice de Em
presa correspondiente çn el 
Certificado Profesional a la Ho
ja de compras presentada 
Capacidad máxima de adquisi
ción Saldo existente en la 
Hoja de compras b) Porcen- 
tajé de saldo respecto a la capa
cidad máxima de adquisición 
c) Indice de adquisición d) 
Indice adicional i)' Indice 
de adjudicación total.

En cumplimienio de la condi
ción 4.‘‘ del citado pliegó y qrtí- 
culo 10 y regla 1.^ del 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, 
el proponente' acompaña resguar
do acreditativo de haber consig
nado en Depositaría municipal, 
la cantidad de pesetas, im
porte del cinco por ciento del 
tipo de licitación. JFecha y firma 
del proponente).

Santo Domingo de la Calzada, 
a 18 de enero de 1951.

El Alcalde

Ofkiatsi
EDICTO

26
Ignorándose el paradero del 

mozo León Claveria liménez, hi
jo de Emilio y de Elvira, se le 
cita para que c o m p a r e z- c a 
ante este Ayuntamiento ]xira 
la rectificación del alistamiento 
y el día 11 de febrero para recti- 
licación y cierre del alistamiento 
y el día 18 para la clasificación 
de soldado.s a las doce horas, 
bien entendido que ^en caso de 
no comparecer se le declara pró
fugo y el perjuicio que en la Ley 
haya lugar.

Pino de Bureba 23 de enero de 
‘1951.

El Alcade,
112

EDicro 
23

Ignorándose el paradero del 
mozo Jesús Escudero García, 
hi jo de padre desconocido y de 
Catalina Escudero García,, naci
do en esta villa el 23 de agosto 
de 1930, así como ee sus familia
res, se les cita para que compa
rezca por sí o persona interesada 
a los actos de rectiticación del 
alistamiento, cierre definitivo del 
mismo y declaración de solda
dos, tpie tendrá lugar en esta 
villa, los días 11 y 18 de febrero 
a las doce de la mañana: se le 
apercibe que de no comparecer 
a dicho.s actos .será, declarado 
prófugo con arreglo al X^gente 
Reglamento de Reclutamiento. 

Huércanos 20 de enero de 1951 
• El Alcalde, 

113

EDICTO
46

Ignorándose el paradero del 
mozo José Antonio León (iaba- 

I rri, hijo de Hilario y^Liboria, 
! que nació en esta localidad, el 
! día 15 de febrero de 1930 y per

teneciente al reemplazo de 1951, 
en cumplimiento a lo dispuesto 
en el Aágente Reglamento de 
Reclutamiento, se íe cita por el 
presente a lo.s actos de la rectifi

cación, cierre del alistamiento 5^ 
clasificación y declaración de 
soldados, cuyos actos han de 
tener lugar los días 11 y 18 del 
próximo mes de febrero respec
tivamente, preveniéndole que de 
no comparecer le parará el con
siguiente perjuicio.

Casalarreina 24 enero 1951.
El Alcalde, 

127

EDICTO 
. 48

Ignorándose el paradero del 
mozo Alvaro Santodomingo Ma
rín, hijo de Martín y de Cande- 
lais, nacido en esta villa el día 7 
de agosto de 1930, y alistado en 
este Ayuntamiento como perte
neciente al reemplazo de 1951 se 
le cita por el presente para que 
comparezca en esta Casa Cun- 
sistorial, a los actos de cierre del 
alistamiento y clasificación de 
soldados que tendrán lugar los 
días 11 y 18 de febrero a las 8 
de la mañana, en la advertencia 
de que si no compareciese al úl
timo acto será declarado prófu- 

\a\ arrete 27 de enero de 1951.
Jil Alcalde, 

128

EDICTO
47

Ignorándose el paradero del 
mozo E'ernández Malo José-Ci- 
riaco, hijo de Guillermo y To
masa, nacido en Logroño el 4 ’ 
de noviembre de 1930, incluido 
en el alistamiento de estç Muni
cipio para el reemplazo actual, 
como comprendido el caso l.°, 
artículo fX) del Reglamento vi
gente, se le cita por el presente 
para que concurra a los actos de 
la rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo ÿ clasificación 
de soldados que han ¿Té féfiérTu- 
gar en esta Casa Consistorial a 
las 8 horas de lo.s días 11 y 18 de 
febrero, previniéndole que, de 
no verificarlo, se le exigirá la 
procedente responsabilidad.

Galilea 26 de enero de 1951 
126

EDICTO
44

Ignorándose en esta Alcaldía 
el actual paradero del mozo Ja- 
cinto-José Martínez-Osaba Losa, 
que nació en esta localidad el 
día 10 de febrero de 1.930, así 
como el de su.s padres llamados 
Redro y Agustina, por medio 
del presente se le cita para que 
comparezca en este Ayunta
miento los días 4 y 18 del próxi
mo mes de febrero, que tendrá, 
lugar los. actos de rectificación 
del alistamiento, cierre y clasifi
cación 5'- declaración de solda
dos, en ía inteligejicia que de no 
comparecer ni alegar justa cau
sa, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Cornago 25 de enero de 1951 
El Alcalde,

124

EDICTO
38

Formadas y aprobadas las dis
tintas cuentas .Municipales y li
quidación del Rresupuesto Mu
nicipal Ordinario correspondien
te al Ejercicio del año 1956, que
dan expuestas al público por el 
tiempo reglamentario a fin de 
que puedan,ser examinadas y 
presentar la.s reclamacione.s que 
se estime opcytunas.

Canillas de Río 'Puerto, 25 de 
enero 1951.

Id Alcalde,
109 119
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